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El presente trabajo evalúa las tendencias y características de la globalización financiera en el
departamento de Antioquia considerando cuatro parámetros: el flujo de inversión extranjera directa
(IED), la deuda externa contratada por empresas privadas y públicas antioqueñas, el crédito en moneda
extranjera contratado con intermediarios financieros nacionales y la deuda externa activa otorgada por
empresas y entidades financieras con asiento en la región.

El período analizado, 1993-2002, permite realizar una evaluación a partir de principios de la década de
los noventa cuando se inicia un profundo proceso de cambio estructural en todos los ámbitos de la
economía colombiana que conduce a una mayor integración financiera y comercial con el resto del
mundo.

El trabajo comprende cuatro secciones. La primera se ocupa de la IED en Antioquia, presentando los
principales rasgos distintivos del periodo 1995-2002. La segunda, describe el comportamiento del
crédito externo en Antioquia 1992-2003.

La tercera analiza los principales determinantes y características del crédito en moneda extranjera
otorgado por el sector financiero interno y la cuarta describe algunas generalidades de la deuda activa
externa en Antioquia. La fuente de la información es la base de datos suministrada por el Departamento
de Cambios Internacionales sobre los registros de inversión extranjera y deuda externa pasiva y activa.
El registro de los desembolsos o reembolsos de inversión extranjera es una obligación del inversionista
que debe efectuarse en los tres meses a la fecha de la declaración de cambio o en forma
extemporánea.

Con todo, la información de IED tomada de la base de datos considera es la fecha de su contabilización
o mejor, la fecha en que se efectuó el aporte del capital. Con relación a la deuda externa y en moneda
extranjera del sector financiero interno, cabe aclarar que los datos a mayo de 1997 corresponden a
registros que solamente reflejan intenciones de endeudamiento y a partir de junio de 1997 se refiere a
informes de créditos, presentados por los agentes ante los intermediarios del mercado cambiario previo
al desembolso. Esto no invalida la evaluación de su tendencia.
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